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"POR EL CUAL SE CONCEDE UN PERMISOAL NOTARIO ÚNICO DEL CíRCUL DE
SONSÓN y SE NOMBRA UN NOTARIO ENCARGADO"

El Suscrito Alcalde Municipal de Sonsón, en uso de sus facultades Constitucionales, Leg les, yen
especial de las conferidas por el numeral 3 del Artículo 315 de la Constitución Política de olombia,
numeral 1 ordinal d) del Artículo 91 de la Ley 136 de 1994 modificado por la Ley 1551de O13, Ley
909 de 2004 y

CONsrDERANDO

Que las facultades concedidas al alcalde bajo la óptica constitucional actual, haya suste to en el
principio de autonomía territorial, en virtud del cual corresponde a losAlcaldes Municipale ,realizar
la gesti.ónde los intereses de su localidad, dentrode.los limites establecidos en la Constit ción y la
Ley.

Que el artículo 2° de la Carta Magna, establece que son fines esenciales del Estado s rvir a la
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, erechos
y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la parttcipación de todos en las decisi nes que
los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; de ender la
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pa ífica y la
vigencia de un orden justo.

Que el artículo 209 de la Constitución Política determina que la función pública está al s rvicio de
los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, oralidad,
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentraliz ción, la
delegación y la desconcentración de funciones.
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Que conforme al artículo 315 numeral 3 de la Constitución Política, son atribuciones del a aJde"...
Dirigir la acción administrativa del Municipio; asegurar el cumplimiento de las tunci nes y la
prestación de los servicios a su cargo ... "

Que la Ley 136 de 1994 articulo 91 ordinal d) numeral 1), modificado por el artículo 29
1551 de 2012, consagra:

"En relación con la Administración Municipal:
"1. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las tu ciones y
de la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialm te" (' . .J.

Que el Doctor HUMBERTO VÁSQUEZ TORO, identificado con la cédula de ciudadanía
No 8.459.718 quien se desempeña como Notario Único del Círculo de Sansón, solicit permiso
para separarse de su cargo, durante los días, miércoles 25 de agosto de 2021, con el fin d atender
asuntos de carácter personat.

Que el Señor Notario determinó que la persona que reúne los requisitos exigidos en el ículo 60
numeral 2 literal A) del Decreto 2148 de 1983, para remplazarlo durante su ausencia, es a Señora
FABIOLA ACEVEDO OSORNO, mayor de edad, vecina del Municipio de Sansón, identi cada con
la cédula de ciudadanía No. 43.411.345 expedida en Fredonia, de nacionalidad ca mbiana,
ciudadana en ejercicio, de excelente reputación, mayor de treinta años y quien se ha dese peñado
como Notaria Encargada varias veces en ese Despacho.

Por fa anteriormente expuesto, este despacho,

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: CONCÉDASE permiso al Notario Único de Sansón, Doctor HU BERTO
VÁSQUEZ TORO, identificado con la cédula de ciudadanía No 8.459.718 para separarse del cargo
que desempeña en este Municipio, durante el día miércoles 25 de agosto de 2021, ca forme lo
anteriormente expuesto.
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ARTíCULO SEGUNDO: NÓMBRESE el día miércoles 25 de agosto de 2021, com
Encargada a la Doctora FABIOlA ACEVEDO OSORNO, identificada con la cédula de ci
No. 43.411.345 expedida en Fredonia.

Notaria
dadanía

ARTíCULO TERCERO: Enviar copia a la Dirección de Talento Humano del Municipio de
a la Notaria única del circulo de Sonsón para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO CAURTO: NOTIFíQUESE el presente decreto al Doctor HUMBERTO V SQUEZ
TORO, Identificadocon la cedula de ciudadanía Nro. 8.459.718 Ya la Doctora FABIOlA A EVEDO
OSORNO identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.411.345 expedida en Fre onia, de
conformidad con la ley 1437 de 2011.

ARTICULO QUINTO: Publíquese el presente Decreto en la cartelera Municipal yen la p
www.sonson-antioquia.gov.co.

ARTíCULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir del 25 de agosto del 2021.

Dado en la Alcaldía Municipal de Sonsón-Antioquia, a los 25 días del mes de agosto de 021

NOTIFIQUESE, PUBLlQUESE y CÚMPLASE.

~~¿HENAO
Alcalde Municipal

Elaboró: Oficina Jurldica
Firma FechaFuncionario o contratista

25-08-2021
Aprobó: EdwinAndrés Montes Henao, AlcahíeMunicipal
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legal s
vigentes, en consecuencia, bajo nuestra responsabilidad el mismo es presentado para la firma
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